
CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

  CONSIDERANDO:
 Que, ante la carencia de un local propio para sus cuarteles, la Dirección Departamental de la Guardia Nacional de 

la ciudad de Trinidad, solicitó a la Prefectura la cesión a título gratuito de los terrenos que actualmente ocupa el local de la 
Guardia Nacional y que es de propiedad de la Prefectura del Beni;

 Que, la Prefectura ha hecho conocer al Ministerio, que el inmueble solicitado por la Guardia es de propiedad 
Estatal y que no existe oposición para la cesión, máxime si la Institución Policiaria actualmente ocupa ese inmueble con sus 
dependencias;

 CONSIDERANDO:
 Que, es de impostergable necesidad dotar de edificios propios y adecuados a las Instituciones que garantizan el 

órden público, para el mejor cumplimiento de sus funciones;
 Que, se hace necesario autorizar la transferencia del inmueble del Estado, que actualmente ocupa la Guardia con 

sus demás dependencias de la ciudad de Trinidad.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,

 DECRETA:
  ARTÍCULO 1.- Autorízase a la Prefectura del Departamento del Beni, ceder a título gratuito a la Guardia 
Nacional de Seguridad Pública, el edificio ocupado actualmente por la Guardia Departamental, con una extensión de 
1.148,85 M2. ubicado entre las calles 6 de Agosto y Joaquín de Sierra en la ciudad de Trinidad, con objeto de construir en 
él, las reparticiones y cuarteles destinados a la Guardia Nacional de Seguridad.

 ARTÍCULO 2.- La Prefectura del Departamento del Beni y la Guardia de Seguridad Pública, suscribirán la 
correspondiente escritura de cesión por ante el Notario de Hacienda, con la concurrencia del señor Fiscal del Distrito é 
Interventor de la Contraloría de Trinidad.

 El señor Ministro del Interior, queda encargado del cumplimiento y ejecución del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de septiembre de mil 

novecientos setenta y dos años.
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